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PRESENTACION 
 

La Ley de Presupuestos para el Sector Público 2021, señala que el “Ministerio de Salud deberá enviar 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y publicar en su página web un informe sobre brechas 

de personal de salud por Servicio de Salud y especialidad, que justifique los recursos asignados al 

Programa de Formación de Especialistas. En este informe se deberá incluir a los profesionales 

médicos, a los profesionales no médicos, a los técnico-profesionales y a los técnicos”. 

 

En conformidad a las líneas de planificación de los recursos humanos en salud que la Subsecretaría 

de Redes Asistenciales lleva a cabo anualmente, en el presente informe, se dan a conocer los 

resultados de este proceso realizado para abordar la detección de necesidades de personal de salud 

en la Red Nacional de Servicios de Salud, contribuyendo tanto al accionar del Programa de 

Formación de Especialistas como a disponer de elementos de análisis para seguir avanzando a un 

acceso y cobertura universal de salud de la población beneficiaria de nuestro país. 

 

Los resultados presentados, corresponde a las brechas asociadas al Plan Nacional de Inversiones, 

Plan Nacional de Cáncer, Brechas de Reemplazo y Brechas de Distribución y/o cobertura, a nivel de 

Servicio de Salud, plantas de personal y especialidades médicas. 
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I. PERSONAL DE SALUD - UNIVERSO NACIONAL 
 

 

Para identificar el universo nacional de dotación de salud en nuestro país, se considera aquellos 

profesionales y técnicos que se encuentran en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de 

la Superintendencia de Salud (RNPI – SIS), teniendo presente que, del total de los profesionales y 

técnicos registrados, no es factible identificar si todos se encuentran activos, ya que sólo es factible 

identificar aquellos con desempeño en la Red Asistencial Pública.  

 

A diciembre de 2020, se identifica un total de 677.028 técnicos y profesionales de salud inscritos en 

este registro nacional, que representa un aumento del 13% respecto al año 2019, que presentaba 

un total de 598.230. 

 

Respecto a los técnicos en salud, se observa un incremento del 15% respecto al año 2019, según el 

siguiente detalle: 

Tabla N°1: Técnicos en salud inscritos en el RNPI – SIS, 
comparativo años 2019-2020 

 
Fuente: Base Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. 

 

 

En lo referido a profesionales de salud inscritos en el RNPI, se observa un aumento del 11% respecto 

al año 2019, con el siguiente detalle: 

 

Tabla N°2: Profesionales de salud inscritos en el RNPI – SIS,  
comparativo años 2019-2020 

 
Fuente: Base Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. 

 

Categoría 2019 2020 Variación

 Técnicos de Nivel Superior en Salud            203.741            217.636 7%

 Otros tecnicos y auxiliares en salud              75.471            104.830 39%

Total 279.212           322.466           15%

Categoria 2019 2020 Variación

 Bioquímicos                3.216                3.485 8%

 Cirujanos Dentistas              25.098              26.685 6%

 Enfermeros              55.901              67.520 21%

Farmacéuticos y Químico Farmacéuticos              10.605              11.612 9%

 Fonoaudiólogos              13.949              15.982 15%

 Kinesiólogos              30.712              33.738 10%

 Matrones              14.484              15.593 8%

 Médicos Cirujanos              52.025              54.620 5%

 Nutricionistas              18.001              19.821 10%

 Otros Profesionales y Técnicos                8.946              11.686 31%

 Psicólogos              62.313              67.406 8%

 Tecnólogos Médicos              16.032              17.295 8%

 Terapeutas Ocupacionales                7.736                9.119 18%

Total 319.018           354.562           11%
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En el siguiente gráfico, se visualiza la distribución de los profesionales de salud inscritos al 

31/12/2020 en el Registro Nacional.  

 

Gráfico N°1: Detalle de Profesionales de Salud inscritos en el RNPI – SIS a Diciembre de 2020 
 

 
Fuente: Base Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. 

 

La distribución de médicos inscritos en el Registro Nacional de Prestadores Individuales entre 

aquellos que cuentan con especialidad (es) certificada (s) y sin especialidad, se puede observar en 

la siguiente tabla. 

Tabla N°3: Distribución de Médicos Cirujanos inscritos en el RNPI-SIS  
con y sin especialidad certificada, años 2019-2020 

 
Fuente: Base Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. 

 

A diciembre de 2020, el país cuenta con 28.187 Médicos que han certificado al menos una 

especialidad entre las reconocidas por la normativa de certificación vigente (Decretos supremos 

N°8/2013 y 65/2015 de los Ministerios de Salud y Educación), lo que representa un 51,6% del total 

de Médicos inscritos en el Registro Nacional de Prestadores Individuales. Comparativamente al año 

2019, se observa un incremento del número total de médicos cirujanos inscritos en el Registro, con 

un crecimiento de un 5% (+2.595 profesionales).  

  

67.520 67.406 

54.620 

33.738 
26.685 

19.821 17.295 15.982 15.593 
11.612 9.119 

3.485 

Categoría Año 2019 Año 2020 Variación

 Médicos con Especialidad        26.600            28.187 6%

 Médicos sin Especialidad        25.425            26.433 4%

Totales medicos inscritos 52.025       54.620           5%
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II. PERSONAL DE SALUD EN LA RED ASISTENCIAL PUBLICA 
 

 

Diversos son los esfuerzos en pro del fortalecimiento de la Red Asistencial Pública, que permita a 

los establecimientos asistenciales contar con los equipos de salud necesarios y adecuados tanto en 

cantidad y calificación para brindar la atención de salud. 

 

En consideración a las diversas acciones abordadas en los distintos planes y programas que 

propician un mayor acceso y cobertura de salud a nuestra población, así como al desarrollo de 

políticas de gestión de personas impulsadas por el Ministerio de Salud, y al incremento de 

presupuesto asociado al Subtítulo 21, es posible evidenciar un aumento de un 69% en la dotación 

de personal en el Sector Público, en el periodo 2013-2020. 

 

Gráfico N°2: Evolución de la Dotación de Funcionarios de la Red Asistencial Pública 
entre diciembre de 2013 y diciembre 2020. 

 
Fuente:  Elaboración propia a partir del SIRH - DIGEDEP diciembre 2013 y 2020, leyes 15.076, 18.834 y 19.664, Base de 

Desempeño Difícil APS de la DIVAP  2013 y 2020, ley estatuto APS 19. 378. 

 

Respecto a la composición de la dotación según nivel de atención, un 40% pertenece a la atención 

primaria (91.200 funcionarios) y un 60% de los funcionarios se desempeñan a nivel de Servicios de 

Salud (139.682 funcionarios). 

 

Tabla N°4: Dotación de Funcionarios por Nivel de Atención a Diciembre 2020. 

 
Fuente:  Elaboración propia a partir del SIRH - DIGEDEP diciembre 2013 y 2020, leyes 15.076, 18.834 y 19.664, 

Base de Desempeño Difícil APS de la DIVAP  2013 y 2020, ley estatuto APS 19. 378. 

Nivel de Atención
Dotación 

Funcionarios

Número de Horas 

Semanales

Número de 

Jornadas Eq. 44 hrs.

Servicios de Salud 139.682 5.954.085 135.320

Atención Primaria Municipal 91.200 3.826.009 86.955

Total Red Asistencial Pública 230.882 9.780.094 222.275
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La distribución de la dotación efectiva de los Servicios de Salud, por rango de edad, presenta una 

concentración del 35% del total de dotación en el rango 25 a 35 años, seguido por el 29% asociado 

al rango 35 a 44 años. 

Tabla N°5: Dotación de Funcionarios de Servicios de Salud  
según rango de edad a Diciembre de 2020 

 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva 

de Servicios de Salud - Diciembre de 2020. Elaboración Depto. Estudios,  
Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

 

En cuanto a la distribución por sexo, se observa que el 69% corresponde a la dotación de mujeres y 

un 31% a la dotación de funcionarios, que en ambos casos se concentra los mayores porcentajes de 

dotación en el rango de edad 35 a 34 años y 35 a 44 años. 

 

 

  

Rango de Edad N° de Funcionarios % Hombre % Mujer %

24 ó menos                              2.449 2%            664 2%       1.785 2%

25 - 34                           48.782 35%      13.823 32%    34.959 36%

35 - 44                           40.698 29%      12.377 29%    28.321 29%

45 - 54                           26.448 19%         8.032 19%    18.416 19%

55 - 59                           11.523 8%         3.828 9%       7.695 8%

60 - 64                              7.466 5%         3.212 7%       4.254 4%

65 y más                              2.316 2%         1.352 3%          964 1%

Totales                         139.682 100%      43.288 100%    96.394 100%
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2.1. SISTEMA DE PLANIFICACIÓN DE RHS 
 

Múltiples son los desafíos en materia de disponibilidad y distribución de personal de salud para 

alcanzar una dotación adecuada en el Sistema Público de Salud, desde la eficiencia de los recursos 

asignados, disponer de un presupuesto acorde a las definiciones de nuevos requerimientos de 

equipos de salud que faciliten la respuesta a nuevas demandas de atención de salud de nuestra 

población, de acuerdo a los cambios demográficos y epidemiológicos, entre otros. 

 

Esta dinámica permanente de los factores influyentes sobre la demanda y oferta de profesionales 

de salud, ha sustentado la priorización de un Sistema de Planificación de Recursos Humanos en 

Salud - RHS, que permita sentar las bases de análisis permanente, incorporando la contribución de 

las diferentes fuerzas influyentes en este objetivo, de manera de prever las necesidades de dotación 

de personas, en un tiempo y espacio determinado, en consistencia con el Modelo de Atención de 

Salud y la Red Asistencial Pública, así como a enfrentar la demanda creciente de equipos de salud 

con una mayor especialización y con competencias necesarias para brindar una atención con 

estándares de calidad y seguridad requeridos. 

 

En este sentido, se ha abordado el desarrollo de un Sistema de Planificación de Recursos Humanos 

en Salud, que contempla escenarios proyectivos (Corto – Mediano y Largo plazo); evaluación 

permanente de los Estándares de Desempeño; Análisis de Costos, así como un Monitoreo de los 

avances de Cierre de Brechas, entre otros ámbitos prioritarios. 
 

Gráfico N°3:  Sistema de Planificación de Recursos Humanos en Salud 

 
Fuente: Elaboración propia - Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas  
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III. PROYECCIÓN DE BRECHAS DE PERSONAL EN LA RED ASISTENCIAL 

PUBLICA  
 

En conformidad al procesamiento anual de actualización de requerimientos de personal, a 

continuación, se da a conocer los resultados referidos a este proceso, cuyo enfoque está orientado 

a las brechas de equipos de salud asociadas al Plan Nacional de Inversiones y la estimación de 

brechas de reemplazo en los Servicios de Salud de acuerdo al potencial egreso de personal en edad 

legal para jubilar y brechas de Distribución y/o cobertura de especialidades médicas 

 

3.1. BRECHAS DE PERSONAL ASOCIADAS AL PLAN NACIONAL DE INVERSIONES 

HOSPITALARIAS 

 

El Plan Nacional de Inversiones tiene por objetivo fortalecer la Red de Salud y generar un cambio 

oportuno y concreto a las múltiples necesidades de la población, a través de la construcción, 

reposición, mantenimiento y mejoramiento de infraestructura sanitaria, fortaleciendo la atención 

de salud con estándares de calidad, eficiencia energética, tecnología de última generación, espacios 

amigables, construcciones seguras y con pertinencia cultural, entre otras características que 

materializan el derecho a una Salud digna. 

 

El Plan considera que para el año 2026 se dispondrá de 57 nuevos hospitales terminados, que en su 

conjunto aportarán aproximadamente 12.400 camas a la red pública de salud, de las cuales 4.000 

corresponden a nuevos dispositivos. 

 

En este ámbito de acción, las proyecciones de dotación, para los planes de gobierno, son relevadas 

a través del desarrollo del módulo de recursos humanos de los estudios de preinversión, a fin de 

determinar la suficiencia y disponibilidad de personal para el adecuado funcionamiento de los 

establecimientos hospitalarios en cartera de inversión, en función de las nuevas condiciones de 

organización, infraestructura, equipamiento y niveles de producción, entre otras variables. 

 

Desde esta perspectiva y en función del proceso de planificación de recursos humanos en salud, las 

propuestas que resulten de este módulo se orientan a fortalecer y optimizar la gestión del recurso 

humano desde una perspectiva integral, situación que se desarrolla en tres momentos: Diagnóstico-

Oferta, Demanda-Brecha y Actualización de la Demanda-Brecha, siendo los dos primeros 

consecutivos en el tiempo y el último, en la puesta en marcha del establecimiento en proyecto. 

 

Conforme al estado de avance de evaluación del RR.HH. de los proyectos en cartera de inversión, al 

30 de diciembre del año 2020, 65 proyectos cuentan con la evaluación de pre inversión certificada 

(9 proyectos cerrados; 43 en una fase intermedia la que responde a un periodo de latencia dado 

entre la etapa preinversión, de ejecución y puesta en marcha de cada proyecto y 13 proyectos en 
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etapa de actualización de demanda y brecha), además se encuentran 22 en evaluación de su fase 

estudio de preinversión, tal como se muestra el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N°4: Estado de Avance Evaluación Módulo de RHS 

 
Fuente: elaboración propia – Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión de RHS 

 

 

A partir del avance de evaluación descrita del módulo de RR.HH. se define una brecha de personal 

que asciende a 33.601 cargos en jornadas completas, cifra que representa un 122.69% de 

incremento de dotación de personal en los proyectos de establecimientos hospitalarios. 

 

Gráfico N°5: Incremento Porcentual Recursos Humanos 

 
Fuente: elaboración propia – Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión de RHS 

 

Considerando el desarrollo de la cartera de inversión en infraestructura hospitalaria, a continuación, 
se presenta las estimaciones de requerimientos de personal de aquellos proyectos cerrados, 
evaluados en su etapa pre inversional (fase intermedia) y los que se encuentran en proceso de 
actualización, según Macroregión y Servicio de Salud, considerando su avance de cierre de brechas 
al 30 de diciembre de 2020: 
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Tabla N°6: Brechas de Recursos Humanos de equipos de salud, expresado en 
N° de Cargos equivalentes, según ley de contratación y Macroregión, 

al 30 de diciembre de 2020 

 
Fuente: Elaboración propia – Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

Los cargos indicados corresponden a jornadas equivalentes a 28 hrs. en el caso de la Ley N°15.076 

y equivalentes a jornadas de 44 hrs. semanales en el caso de las leyes N°19.664 y N°18.834. 

 

Tabla N°7: Brechas de Cargos Proyectos de Inversión Hospitalaria 
 según Servicio de Salud, al 30 de diciembre de 2020 

 
Fuente: Elaboración propia – Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

Como parte de las brechas asociadas a la Cartera Nacional de Inversiones, se encuentran las 

iniciativas relacionadas a proyectos oncológicos en la línea de fortalecimiento de la Red Oncológica, 

alineado a la implementación del Plan Nacional de Cáncer, que dentro de las acciones 

contempladas, se encuentran aquellas tendientes a disminuir las brechas existentes no sólo en 

términos de infraestructura y equipamiento, sino que además en términos de capital humano, 

Macroregión Ley 15076 Ley 19664 Ley 18834 Total Brecha

Norte 63 137 886 1086

Centro Norte 463 467,75 5602 6532,75

Metropolitana 661 825,5 6712,5 8199

Centro Sur 215 256,25 2717 3188,25

Sur 181 226,5 2648,75 3056,25

Extremo Sur 146 259,75 2758,75 3164,5

Totales 1.729 2.173 21.325 25.227

Brecha RRHH al 30/12/2020

Servicio de Salud
N° Cargos de 

Brecha

Aconcagua 129                      

Antofagasta 92                        

Araucanía Norte 452                      

Araucanía Sur 999                      

Arauco 283                      

Atacama 196                      

Aysén 44                        

Bio Bío 152                      

Chiloé 298                      

Concepción 1.320                  

Coquimbo 4.232                  

Iquique 798                      

Maule 1.698                  

Metropolitano Norte 2.718                  

Metropolitano Occidente 726                      

Metropolitano Oriente 172                      

Metropolitano Sur 1.903                  

Metropolitano Sur Oriente 2.679                  

Ñuble 400                      

O'Higgins 1.491                  

Reloncaví 1.034                  

Talcahuano 449                      

Valdivia 790                      

Valparaíso - San Antonio 349                      

Viña del Mar - Quillota 1.823                  

Totales 25.227                
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donde se contemple una mayor disponibilidad de profesionales capacitados y especializados en los 

diferentes centros para la atención de pacientes con cáncer. 

 

En este sentido, a diciembre de 2020 se encuentran los siguientes proyectos oncológicos con su 

Módulo de RRHH evaluado, que involucra un total de 1.537 cargos requeridos para la habilitación 

de las siguientes iniciativas. 

 

Tabla N°8: Brecha de Cargos Proyectos de inversión Red Oncológica 

con fase de preinversión evaluada según Servicio de Salud 

 
Fuente: elaboración propia – Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

A continuación, se presentan las brechas asociadas a médicos especialistas de los proyectos de 

inversión que se encuentran en proceso de ejecución de obras y las iniciativas asociadas a proyectos 

oncológicos con evaluación de requerimientos de personal a diciembre de 2020, que incorpora la 

evolución de la oferta de cada uno de los establecimientos en este proceso de normalización. 

 

Gráfico N°6: Distribución Brecha de Médicos Especialistas según Servicio de Salud, expresadas en 

jornadas equivalentes a 44 horas semanales 

 
Fuente: elaboración propia – Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

  

Servicio de Salud Establecimiento en Proyecto
N° Cargos de 

Brecha

Iquique Hospital de Iquique - Habilitación y Mejoramiento Red Oncológica 80                  

Iquique Hospital de Iquique - Proyecto Ampliación Unidad de Anatomía Patológica 26                  

Atacama Hospital de Copiapó - Construcción Centro Oncológico 105                

Metropolitano Norte Instituto Nacional del Cáncer 966                

Metropolitano Sur Hospital Exequiel González Cortes - Centro Nacional de Radioterapia 12                  

Araucanía Sur Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena - Construcción Unidad de Oncología 306                

Reloncaví Hospital de Puerto Montt - Mejoramiento Oncología HPM 42                  



 

13 

3.2. BRECHAS DE REEMPLAZO PERIODO 2021 -2023 

 

Como parte de los procesos anuales que se abordan en las líneas de planificación de recursos 

humanos, se encuentran las estimaciones del universo del personal en edad de jubilar, quienes 

pasarán a constituir parte de los potenciales egresos durante un periodo de análisis y que 

representan las brechas de reemplazo. 

 

En el presente acápite, se aborda el potencial egreso de personal de salud durante el periodo 2021-

2023, en los diferentes establecimientos asistenciales de la Red de Servicios de Salud, considerando 

como criterio lo observado en los últimos años, donde la edad promedio para acogerse a jubilación, 

ha sido 67 años en el caso de los hombres y 65 años en el caso de las mujeres.  

 

El procesamiento da cuenta del número de funcionarios con la edad promedio para jubilar, según 

la Planta a la que pertenecen, cantidad de horas semanales contratadas, expresando además las 

jornadas equivalentes a 44 horas semanales que representan.  

 

 

Tabla N°9:  Estimación de Funcionarios que Egresan por edad según Planta, expresado en horas y 
jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales - periodo 2021 – 2023 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 

2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

  

• En la estimación de los tres años, se observa que el año 2021 concentra la mayor cantidad de 

funcionarios en edad de acogerse a jubilación. Si bien, el procesamiento considera los criterios 

de edad promedio que el personal se acoge a incentivo al retiro, dada las opciones legales que 

tienen los funcionarios, aun cuando manifieste su intención de acogerse a este beneficio, 

pueden desistir hasta el día anterior de su renuncia voluntaria.  

• Para el año 2021, se observa que 1.789 funcionarios se encuentran en edad legal para jubilar, 

lo que representa un total de 64.490 horas semanales y equivalen a 1.466 jornadas de 44 hrs. 

Planta
N° 

Personas

Horas 

Semanales

Jornadas 

Equivalentes a 

44 hrs. Sem.

N° 

Personas

Horas 

Semanales

Jornadas 

Equivalentes a 

44 hrs. Sem.

N° 

Personas

Horas 

Semanales

Jornadas 

Equivalentes a 

44 hrs. Sem.

Administrativos 26                1.144            26,0                   30               1.320           30,0                   35                1.540            35,0                   

Auxiliares 56                2.464            56,0                   25               1.100           25,0                   55                2.420            55,0                   

Bioquímicos 4                  165                3,8                     2                 77                 1,8                     3                  132               3,0                     

Directivos 6                  264                6,0                     2                 132               3,0                     3                  132               3,0                     

Médicos 794              21.766          494,7                 188             5.299           120,4                 201              5.729            130,2                 

Odontólogos 129              4.807            109,3                 29               1.106           25,1                   35                1.326            30,1                   

Profesionales 716              31.350          712,5                 432             19.008         432,0                 653              28.732         653,0                 

Químicos Farmacéuticos 18                770                17,5                   6                 264               6,0                     11                484               11,0                   

Técnicos 40                1.760            40,0                   42               1.848           42,0                   66                2.904            66,0                   

Totales 1.789          64.490          1.466                756             30.154         685,3                1.062          43.399         986,3                

Año 2021 Año 2022 Año 2023
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semanales. Del total de funcionarios, un 44 % corresponde a la planta de médicos y un 40% a 

la planta de profesionales. 

 

• Para el año 2022, se observa que 756 funcionarios se encuentran en edad legal para jubilar, lo 

que representa un total de 30.154 horas semanales y equivalen a 685 jornadas de 44 hrs. 

semanales.  Del total de funcionarios, un 57% se concentra en la planta de profesionales y un 

25% en la planta de médicos. 

 

• Para el año 2023, se observa que 1.062 funcionarios se encuentran en edad legal para jubilar, 

lo que representa un total de 43-399 horas semanales y equivalen a 986 jornadas de 44 hrs. 

semanales.  Del total de funcionarios, un 62% se concentra en la planta de profesionales y un 

19% en la planta de médicos. 

 

 

A continuación, se presenta la distribución por Servicio de Salud de la estimación de horas y jornadas 

equivalentes correspondiente a Químicos Farmacéuticos, Odontólogos y Médicos que se 

encuentran en edad de jubilar en el periodo: 

 

Tabla N°10:  Estimación de Químicos Farmacéuticos que egresan por edad en el periodo 2021 – 
2023, expresado en Jornadas equivalentes a 44 hrs. Semanales, por Servicio de Salud y 

Establecimientos Experimentales  

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, 

Base SIRH a Diciembre de 2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de  

Gestión Área de Personas. 

 

Servicio de Salud
Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

S.S. Atacama -                      -                      44               1,0                 

S.S. Valparaíso-San Antonio 132             3,0                  44                1,0                  -                     

S.S. Viña del Mar-Quillota -                      -                      44               1,0                 

S.S. Maule -                      -                      44               1,0                 

S.S. Concepción 44               1,0                  44                1,0                  -                     

S.S. Arauco 44               1,0                  -                      -                     

S.S. Talcahuano 33               0,8                  -                      44               1,0                 

S.S. Araucanía Sur 44               1,0                  44                1,0                  -                     

S.S. Del Reloncavi 44               1,0                  -                      -                     

S.S. Magallanes 44               1,0                  -                      -                     

S.S. Met. Oriente 44               1,0                  -                      88               2,0                 

S.S. Met. Central 88               2,0                  44                1,0                  44               1,0                 

S.S. Met. Sur 33               0,8                  -                      44               1,0                 

S.S. Met. Norte 88               2,0                  -                      88               2,0                 

S.S. Met. Occidente 44               1,0                  44                1,0                  44               1,0                 

S.S. Met. Sur Oriente 88               2,0                  44                1,0                  -                     

Totales 770             17,5                264             6,0                  484             11,0               

Año 2021 Año 2022 Año 2023
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• En el periodo analizado, se estima que los egresos de Químicos Farmacéuticos por edad 

representan un total de 34,5 jornadas equivalentes, de las cuales un 51% se concentraría en 

el año 2021, un 17% en el año 2022 y un 32% en el año 2023. 

 

• Según lo observado en el periodo, los Servicios de Salud que concentran el mayor número de 

jornadas equivalentes por egreso de profesionales químicos farmacéuticos, corresponde a los 

SS. Valparaíso, SS. Metropolitano Central y SS. Metropolitano Norte, con un total de cuatro 

jornadas equivalentes a 44 horas semanales cada uno. 

 

Gráfico N°7: N° de Jornadas equivalentes a 44 hrs.semanales de Químicos Farmacéuticos  

que se estima egresarán por edad en el periodo 2021 – 2023, según Servicios de Salud 

 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 

2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

 

 

En la siguiente tabla, se presenta la distribución por Servicio de Salud de la estimación de horas y 

jornadas equivalentes correspondiente a Odontólogos que se encuentran en edad de jubilar en el 

periodo: 
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Tabla N°11:  Estimación de Odontólogos que egresan por edad en el periodo 2021 – 2023, 
expresado en Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales, por Servicio de Salud y Establecimientos 

Experimentales  

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 

2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• En el periodo analizado, se estima que los egresos de Odontólogos por edad representan un 

total de 164,5 jornadas equivalentes, de las cuales un 66% se concentraría en el año 2021, un 

15% en el año 2022 y un 18% en el año 2023. 

 

• Según lo observado en el periodo, el Servicio de Salud que concentra el mayor número de 

jornadas equivalentes por egreso de profesionales odontólogos en los tres años considerados, 

corresponde al Servicio de Salud Concepción con un total de 20,3 jornadas equivalentes a 44 

horas semanales, seguido por el Servicio de Salud Maule, con un total de 13,8 jornadas 

equivalentes a 44 horas semanales. 

Servicio de Salud
Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

S.S. Arica 44               1,0                  44                1,0                  -                  -                     

S.S. Iquique 77               1,8                  -                   -                      -                  -                     

S.S. Antofagasta 132             3,0                  33                0,8                  -                  -                     

S.S. Atacama 132             3,0                  44                1,0                  -                  -                     

S.S. Coquimbo 165             3,8                  -                   -                      110             2,5                 

S.S. Valparaíso-San Antonio 231             5,3                  44                1,0                  88               2,0                 

S.S. Viña del Mar-Quillota 264             6,0                  176             4,0                  77               1,8                 

S.S. Aconcagua -                  -                      44                1,0                  44               1,0                 

S.S. O'Higgins 297             6,8                  88                2,0                  88               2,0                 

S.S. Maule 517             11,8                -                   -                      88               2,0                 

S.S. Ñuble 22               0,5                  94                2,1                  77               1,8                 

S.S. Concepción 759             17,3                66                1,5                  66               1,5                 

S.S. Arauco 22               0,5                  -                   -                      44               1,0                 

S.S. Talcahuano 88               2,0                  22                0,5                  154             3,5                 

S.S. Bio Bio 176             4,0                  88                2,0                  44               1,0                 

S.S. Araucanía Norte 88               2,0                  -                   -                      -                  -                     

S.S. Araucanía Sur 220             5,0                  77                1,8                  165             3,8                 

S.S. Valdivia 132             3,0                  44                1,0                  -                  -                     

S.S. Osorno -                  -                      -                   -                      55               1,3                 

S.S. Del Reloncavi -                  -                      66                1,5                  44               1,0                 

S.S. Chiloe 44               1,0                  -                   -                      -                  -                     

S.S. Aysén 121             2,8                  -                   -                      -                  -                     

S.S. Magallanes 132             3,0                  -                   -                      -                  -                     

S.S. Met. Oriente 99               2,3                  -                   -                      22               0,5                 

S.S. Met. Central 165             3,8                  44                1,0                  22               0,5                 

S.S. Met. Sur 209             4,8                  -                   -                      22               0,5                 

S.S. Met. Norte 253             5,8                  44                1,0                  28               0,6                 

S.S. Met. Occidente 275             6,3                  -                   -                      -                  -                     

S.S. Met. Sur Oriente 143             3,3                  88                2,0                  88               2,0                 

Totales 4.807         109,3              1.106          25,1                1.326         30,1               

Año 2021 Año 2022 Año 2023
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Gráfico N°8: N° de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Odontólogos que se estima egresarán por edad  

en el periodo 2021 – 2023, según Servicios de Salud 

 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 2020. 

Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 
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Tabla N°12:  Estimación de Médicos que egresan por edad en el periodo 2021 – 2023, expresado en 
Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales, por Servicio de Salud y Establecimientos Experimentales  

 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a 

Diciembre de 2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

 

• En el periodo analizado, se estima que los egresos de Médicos por edad representan un total 

de 745,3 jornadas equivalentes, de las cuales un 66% se concentraría en el año 2021, un 16% 

en el año 2022 y un 17% en el año 2023. 

 

A continuación, se presenta gráficamente la distribución de las jornadas equivalentes por Servicio 

de Salud:  

 

 

Servicio de Salud
Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs. 

Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs.

Hrs. 

Semanales

N° Jornadas 

Equivalentes 

44 hrs.

S.S. Arica 292             6,6                  44                     1,0                  77                      1,8                  

S.S. Iquique 248             5,6                  22                     0,5                  110                    2,5                  

S.S. Antofagasta 574             13,0                193                  4,4                  204                    4,6                  

S.S. Atacama 282             6,4                  77                     1,8                  61                      1,4                  

S.S. Coquimbo 556             12,6                155                  3,5                  204                    4,6                  

S.S. Valparaíso-San Antonio 804             18,3                66                     1,5                  298                    6,8                  

S.S. Viña del Mar-Quillota 1.255         28,5                254                  5,8                  286                    6,5                  

S.S. Aconcagua 386             8,8                  72                     1,6                  172                    3,9                  

S.S. O'Higgins 854             19,4                154                  3,5                  188                    4,3                  

S.S. Maule 1.001         22,8                270                  6,1                  286                    6,5                  

S.S. Ñuble 831             18,9                199                  4,5                  116                    2,6                  

S.S. Concepción 1.161         26,4                363                  8,3                  396                    9,0                  

S.S. Arauco 122             2,8                  -                        -                      -                         -                      

S.S. Talcahuano 715             16,3                66                     1,5                  248                    5,6                  

S.S. Bio Bio 275             6,3                  44                     1,0                  110                    2,5                  

S.S. Araucanía Norte 88               2,0                  22                     0,5                  122                    2,8                  

S.S. Araucanía Sur 1.128         25,6                287                  6,5                  226                    5,1                  

S.S. Valdivia 1.045         23,8                209                  4,8                  187                    4,3                  

S.S. Osorno 231             5,3                  77                     1,8                  55                      1,3                  

S.S. Del Reloncavi 275             6,3                  121                  2,8                  165                    3,8                  

S.S. Chiloe 220             5,0                  99                     2,3                  83                      1,9                  

S.S. Aysén 385             8,8                  110                  2,5                  149                    3,4                  

S.S. Magallanes 364             8,3                  210                  4,8                  66                      1,5                  

S.S. Met. Oriente 1.606         36,5                540                  12,3                231                    5,3                  

S.S. Met. Central 1.789         40,7                319                  7,3                  429                    9,8                  

S.S. Met. Sur 1.383         31,4                352                  8,0                  292                    6,6                  

S.S. Met. Norte 886             20,1                358                  8,1                  374                    8,5                  

S.S. Met. Occidente 1.932         43,9                462                  10,5                440                    10,0                

S.S. Met. Sur Oriente 1.023         23,3                110                  2,5                  143                    3,3                  

CRS Cordillera 33               0,8                  44                     1,0                  11                      0,3                  

CRS Maipú 22               0,5                  -                        -                      -                         -                      

Totales 21.766       495                 5.299               120                 5.729                130                 

Año 2021 Año 2022 Año 2023
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Gráfico N°9: Total de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos que se estima egresarán por edad en el Periodo 2021 – 2023,  

por Servicios de Salud y en orden decreciente 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 2020. 

Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Según lo observado en el periodo, los Servicios de Salud que concentran el 41% de jornadas equivalentes por egreso de médicos en los tres años, 

corresponde al SSM. Occidente, SSM. Central, SSM. Oriente, SSM. Sur, SS Concepción y SS Viña del Mar. 

 

41% 
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Gráfico N°10: N° de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos que se estima egresarán por edad en los años 2021 – 2022 - 2023,  

según Servicios de Salud 

 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 2020. 

Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 
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Respecto al análisis de médicos especialistas, a continuación, se presenta la estimación realizada en 

especialidades primarias / derivadas, que pueden ser afectadas en el periodo por los egresos por 

edad. 

 

Tabla N°13:  N° de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Especialidades Médicas con egreso 
estimado por edad en el periodo 2021 - 2023, en los Servicios de Salud y Establecimientos 

Experimentales. 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 

2020 y el Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y 

Control de Gestión Área de Personas. 

Especialidad Primaria / Derivada
Horas 

semanales

Jornadas 

Equivalentes a 

44 hrs. Sem.

Horas 

semanales

Jornadas 

Equivalentes a 

44 hrs. Sem.

Horas 

semanales

Jornadas 

Equivalentes a 

44 hrs. Sem.

Total 

Hrs.Semanales 

Periodo

Total Jornadas 

Equivalentes 

Periodo

%  Jornadas 

Equiv. 44 hrs. 

Sem.

Anatomía Patológica 539               12,3                   88                 2,0                     264             6,0                     891                    20,3                   3%

Anestesiología 705               16,0                   304               6,9                     209             4,8                     1.218                 27,7                   4%

Cardiología 1.046           23,8                   253               5,8                     270             6,1                     1.569                 35,7                   5%

Cirugía Cardiovascular 77                 1,8                     88                 2,0                     44               1,0                     209                    4,8                     1%

Cirugía de Cabeza y Cuello y Maxilofacial 143               3,3                     22                 0,5                     22               0,5                     187                    4,3                     1%

Cirugía de Tórax 110               2,5                     22                 0,5                     44               1,0                     176                    4,0                     1%

Cirugía General 2.423           55,1                   187               4,3                     468             10,6                   3.078                 70,0                   10%

Cirugía pediátrica 562               12,8                   105               2,4                     210             4,8                     877                    19,9                   3%

Cirugía Plástica y Reparadora 77                 1,8                     -                    -                         -                  -                         77                      1,8                     0%

Cirugía Vascular Periférica 22                 0,5                     -                    -                         44               1,0                     66                      1,5                     0%

Dermatología 220               5,0                     110               2,5                     22               0,5                     352                    8,0                     1%

Diabetología 275               6,3                     33                 0,8                     44               1,0                     352                    8,0                     1%

Endocrinología Adulto 132               3,0                     22                 0,5                     22               0,5                     176                    4,0                     1%

Endocrinología Pediátrica 154               3,5                     22                 0,5                     -                  -                         176                    4,0                     1%

Enfermedades Respiratorias Adulto 550               12,5                   154               3,5                     138             3,1                     842                    19,1                   3%

Enfermedades Respiratorias Pediátricas 143               3,3                     22                 0,5                     22               0,5                     187                    4,3                     1%

Gastroenterología Adulto 275               6,3                     66                 1,5                     99               2,3                     440                    10,0                   1%

Gastroenterología Pediátrica 110               2,5                     -                    -                         22               0,5                     132                    3,0                     0%

Genética Clínica 66                 1,5                     -                    -                         -                         66                      1,5                     0%

Geriatría 66                 1,5                     -                    -                         77               1,8                     143                    3,3                     0%

Ginecología Pediátrica y de la Adolescencia 77                 1,8                     -                    -                         22               0,5                     99                      2,3                     0%

Hematología 253               5,8                     143               3,3                     77               1,8                     473                    10,8                   2%

Imagenología 308               7,0                     176               4,0                     99               2,3                     583                    13,3                   2%

Infectología 270               6,1                     110               2,5                     22               0,5                     402                    9,1                     1%

Inmunología 22                 0,5                     -                    -                         -                         22                      0,5                     0%

Laboratorio clínico -                    -                         -                    -                         66               1,5                     66                      1,5                     0%

Medicina de Urgencia 94                 2,1                     28                 0,6                     55               1,3                     177                    4,0                     1%

Medicina Familiar 352               8,0                     88                 2,0                     83               1,9                     523                    11,9                   2%

Medicina Física y Rehabilitación 165               3,8                     66                 1,5                     -                         231                    5,3                     1%

Medicina Intensiva Adulto 286               6,5                     66                 1,5                     33               0,8                     385                    8,8                     1%

Medicina Intensiva Pediátrica 110               2,5                     33                 0,8                     22               0,5                     165                    3,8                     1%

Medicina Interna 1.581           35,9                   303               6,9                     452             10,3                   2.336                 53,1                   8%

Medicina legal 33                 0,8                     -                    -                         -                         33                      0,8                     0%

Medicina nuclear 33                 0,8                     -                    -                         77               1,8                     110                    2,5                     0%

Nefrología Adulto 44                 1,0                     44                 1,0                     -                         88                      2,0                     0%

Nefrología Pediátrica 22                 0,5                     77                 1,8                     88               2,0                     187                    4,3                     1%

Neonatología 947               21,5                   44                 1,0                     237             5,4                     1.228                 27,9                   4%

Neurocirugía 165               3,8                     144               3,3                     -                         309                    7,0                     1%

Neurología Adulto 616               14,0                   198               4,5                     55               1,3                     869                    19,8                   3%

Neurología Pediátrica 297               6,8                     -                    -                         55               1,3                     352                    8,0                     1%

Obstetricia y ginecología 1.938           44,0                   551               12,5                   563             12,8                   3.052                 69,4                   10%

Oftalmología 110               2,5                     55                 1,3                     66               1,5                     231                    5,3                     1%

Oncología Médica 88                 2,0                     -                    -                         88               2,0                     176                    4,0                     1%

Otorrinolaringología 308               7,0                     22                 0,5                     55               1,3                     385                    8,8                     1%

Pediatría 1.189           27,0                   380               8,6                     298             6,8                     1.867                 42,4                   6%

Psiquiatría Adulto 886               20,1                   358               8,1                     253             5,8                     1.497                 34,0                   5%

Psiquiatría Pediátrica y de la Adolescencia 242               5,5                     88                 2,0                     55               1,3                     385                    8,8                     1%

Radioterapia Oncológica 22                 0,5                     -                    -                         88               2,0                     110                    2,5                     0%

Reumatología -                    -                         -                    -                         22               0,5                     22                      0,5                     0%

Salud pública 451               10,3                   99                 2,3                     132             3,0                     682                    15,5                   2%

Traumatología y Ortopedia 650               14,8                   121               2,8                     204             4,6                     975                    22,2                   3%

Urología 303               6,9                     44                 1,0                     77               1,8                     424                    9,6                     1%

Totales 19.557         444,5                 4.736           107,6                 5.365          121,9                 29.658              674,0                 100,0%

Año 2021 Año 2022 Año 2023
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Gráfico N°11: Estimación de Especialidades Médicas con mayor egreso por edad en los Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales en el periodo 

2021 – 2023, expresado en Jornadas equivalentes a 44 hrs. Semanales. 

 
Fuente: Estimación a partir de la Dotación de Servicios de Salud y Establecimientos Experimentales, Base SIRH a Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 

2020. Procesamiento Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Según lo observado en el periodo, las especialidades que concentran el mayor número de jornadas equivalentes como egreso en el periodo, 

corresponde a Cirugía General con 70 jornadas equivalente y Obstetricia y Ginecología con 69 jornadas equivalentes. 
 

• Se destaca que el 66% de las jornadas totales de médicos especialistas que se estiman egresarán en el periodo, se concentra en las especialidades 

de Cirugía General, Obstetricia y Ginecología, Medicina Interna, Pediatría, Cardiología, Psiquiatría Adulto, Neonatología, Anestesiología, 

Traumatología y Ortopedia, Anatomía Patológica, Cirugía Pediátrica y Neurología Adulto 

 

66% 
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3.3. BRECHAS DE DISTRIBUCIÓN Y/O COBERTURA 

 

 

Considerando el desafío constante de fortalecer la red asistencial pública en nuestro país, mediante 

la disponibilidad de equipos de salud necesarios para brindar atención en los diferentes 

establecimientos asistenciales, se han incorporado algunos análisis para identificar la distribución 

de la oferta de médicos generales y especialistas al mes de marzo de 2021, lo que constituye un 

aporte a las diferentes acciones tendientes a propiciar un acceso y cobertura universal a toda la 

población beneficiaria de nuestro país, mediante la identificación de aquellas zonas menos 

favorecidas con jornadas completas de este tipo de profesionales. 

 

En este contexto, se dan a conocer los siguientes resultados asociados a la distribución territorial 

y/o cobertura de la fuerza laboral, correspondiente a médicos generales y especialistas con 

desempeño en la Red Pública y cómo la cantidad de horas contratadas semanalmente en dotación 

efectiva, contribuye a disponer de jornadas equivalentes a 44 horas, lo que va más allá de la cantidad 

de profesionales que se encuentran en funciones en los Servicios de Salud, sino la equivalencia de 

sus horas contratadas en jornadas completas por 10.000 beneficiarios FONASA: 

 
Gráfico N°12:  Densidad de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Generales y 
Especialistas, por 10.000 Beneficiarios FONASA, según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 
 

Fuente: Procesamiento a partir de la base de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020; Población Beneficiaria FONASA 

Diciembre 2020 y el Registro Nacional de Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y 

Control de Gestión Área de Personas. 
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• A nivel país, la densidad de Jornadas equivalentes a 44 horas semanales por 10.000 Beneficiarios 
FONASA de médicos generales y especialistas, corresponde a 11,8 jornadas.  
 

• Es preciso señalar que el SS. Aysén y SS. Magallanes muestran el mayor número de jornadas por 
10.000 beneficiarios, dada la baja densidad poblacional de esas regiones. 
 

• Destacan los Servicios de Salud Talcahuano, Araucanía Norte y Chiloé con las densidades más altas 
respecto al total de jornadas equivalentes, con 19,4; 18,5 y 18, respectivamente. Sin embargo, la 
realidad del Servicio de Salud Talcahuano tiene una mayor concentración de jornadas asociadas a 
médicos especialistas, situación inversa en los demás. 
 

• Todos los Servicios de Salud de la Región Metropolitana, presentan la menor densidad de médicos 
generales, en cambio su mayor concentración se encuentra en jornadas equivalentes a médicos 
especialistas. 

 

 

A continuación, se presentan los resultados acotados a la distribución de jornadas equivalentes a 44 

horas semanales, de algunas especialidades médicas, primarias y derivadas, relevadas en algunas 

líneas programáticas, tales como las relacionadas a la oncología, salud mental, rehabilitación y 

geriatría: 

 

Gráfico N°13:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Oncología Médica según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Según lo observado, 10 Servicios de Salud cuenta con oncólogos médicos como parte de su dotación 

efectiva al mes de marzo de 2021. 
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Gráfico N°14:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Hematología según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• 24 Servicios de Salud cuentan con médicos especialistas en Hematología como parte de su dotación 

efectiva al mes de marzo de 2021. 

 

 

Gráfico N°16:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Medicina Nuclear según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Del total de Servicios de Salud, 11 de ellos cuentan con médicos especialistas en Medicina Nuclear como 

parte de su dotación efectiva al mes de marzo de 2021. 
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Gráfico N°15:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Radioterapia Oncológica según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Del total de Servicios de Salud, 12 de ellos cuentan con médicos especialistas en Radioterapia Oncológica 

como parte de su dotación efectiva al mes de marzo de 2021. 

 

 

Gráfico N°17:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Psiquiatría Adulto y Psiquiatría Pediátrica y de la Adolescencia según Servicio de Salud, al mes de Marzo 

2021 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Como se observa, todos los Servicios de Salud cuentan con médicos especialistas en Psiquiatría Adulto y 

Psiquiatría Pediátrica y de la Adolescencia como parte de su dotación efectiva al mes de marzo de 2021. 
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Gráfico N°18:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Medicina Física y Rehabilitación según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Del total de Servicios de Salud, 27 de ellos cuentan con médicos especialistas en Medicina Física y 

Rehabilitación como parte de su dotación efectiva al mes de marzo de 2021. 

 

 

Gráfico N°19:  Distribución de Jornadas equivalentes a 44 hrs. semanales de Médicos Especialistas en 
Geriatría según Servicio de Salud, al mes de Marzo 2021 

 
Fuente: Procesamiento a partir de la Base SIRH de Dotación Efectiva de Servicios de Salud - Diciembre de 2020 y el Registro Nacional de 

Prestadores Individuales – SIS, Diciembre 2020. Elaboración Depto. Estudios, Planificación y Control de Gestión Área de Personas. 

 

• Del total de Servicios de Salud, 20 de ellos cuentan con médicos especialistas en Geriatría como parte de 

su dotación efectiva al mes de marzo de 2021. 
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Avanzar a servicios integrales de salud, adecuados en oportunidad, calidad, acceso y cobertura para 

la población beneficiaria, implica seguir propiciando políticas públicas que permitan sustentar un 

sistema de salud equitativo y con los equipos de salud necesarios para brindar la atención de salud 

a lo largo de la red asistencial pública. En este sentido, el programa de formación de especialistas 

constituye un pilar fundamental dentro de las estrategias de superación de brechas de médicos 

generales y especialistas que el Sector Público requiere, cuyo enfoque está orientado a mejorar el 

acceso de la población a una atención oportuna y de calidad particularmente en las regiones y 

comunas que presentan los mayores déficits de estos profesionales altamente calificados, 

contribuyendo a disminuir las inequidades de salud, especialmente en las comunidades más 

vulnerables y en zonas extremas. 

 

 

 


